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Villavicencio, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00008-00 (2021-00123 E.D.) 
AFECTADO:  ISABELINA FONSECA ROSAS Y OTROS 
FISCALÍA:   NOVENA (9) ESPECIALIZADA DEEDD BTÁ 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y conforme a la solicitud elevada por 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal – Casanare, allegada vía correo electrónico el 

23 de noviembre de 20222, mediante la cual solicita información sobre el inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 470-58979 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Yopal, ubicado en transversal 5 No. 33-19, del municipio de Yopal, 

propiedad de Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, se dispone que por secretaría se informe a 

dicho estrado judicial, lo siguiente: 

 

a.- Sobre el inmueble con M. I. 470-58979, le fueron decretadas las medidas cautelares de 

suspensión del poder dispositivo, embargo y secuestro, a través de la resolución 

adiada junio 16 de 2021, emanada de Fiscalía 9ª Especializada DEEDD de Bogotá. 

 

b.- De igual forma, la Fiscalía 9 Especializada DEDDD de Bogotá, mediante resolución de 

demanda de fecha junio 25 de 2021, solicitó la extinción del derecho de dominio sobre el 

citado bien, al considerar que se configura la causal prevista en el numeral 5º del artículo 

16 de la ley 1708 de 2014, esto es, “Los que hayan sido utilizados como medio o instrumento 

para la ejecución de actividades ilícitas”. 

 

c. Que el 24 de junio de 2021, se materializó la medida cautelar de secuestro, quedando a 

disposición de la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, entidad encargada de la 

administración de los bienes objeto de extinción de dominio, quien designó depositario 

provisional. 

 

Una vez hecho lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para el trámite correspondiente. 

 

 

CÙMPLASE 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                 
1 FL.108 c. o. No. 5 
2 FL.105 c. o. No. 5 
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